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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIE~DA 

Dirección General de Defensa 
de la Competencia 

SOla-extracto, a dec!os de trámite d(' injimnación 
pública, según/o d/sp!l('sro en d ilr!lCII{O 36.4 de fa Ley 
1611989, de Defensa de la COlllpi'f(,IIC/4, ('11 rr/aciJn 

('0/1 el expediellfe 795/9/ 

La. Dmxción Genera! de Defensa de la Competen. 
cía de! Ministerio de Economía y Hacienda ln\truye 
expediente con el numero 795/91 por practicas pre· 
suntamente restrictiva!> de la competencia, prohIbidas 
por la Ley 16/1989, de 17 de julio (<<Boletín OticiaJ 
de! Estado» de! 18), en virtud de la denunCIa fOffilU
lada por don FClix !'tfansilla Garda, en nombre y 
representación de «Unión Española de Entidades 
Aseguradoras y Reaseguradofa5,») tUNESPA} contra 
la «Emprcsa l\ti\la de Servicios Funerarios de 
!\.1adrid. Sociedad Anónima», y contra d Ayuma
miento de Madrid 

Segun la denuncia, la ({Empre-sa Mixta de Servicios 
Funerarios de Madrid, Sociedad Anónima»), abu
sando de su posiCión de dominio, ha aprobado un 
incremento inequitati\o de tarifas, aumento que va 
de5de un 15,92 por 100 mínimo _hasta un 302,6 I.'n 
algunos ~er\-'icios. Anade la denuncia que ~~' han 
~uprimido lo~ serVicios 3 y 4, ló que implica la 
,ontralución de otros menos económicos. Pretende 
inclUIr ente sus prestaciones, serviCIOS que cxceden 
dd ambilo terrílOnal propio de! monopolio por eJla 
ostentado. Se ineremt'nta en un 300 por 100 los 
~ervicios prestados a fallecidos no empadronadm en 
\Jadrid y se crean nuevos conceptos tarifariO!>- como 
la manipulación de coronas, Todo Jo que antttede 
ll'~iona y perjudica, a juicio del denunnante. no sólo 
al mercado, sino a IOdos los ciudadanos, provocando 
graves perjuicios cconómicos. -

Considerando que la vigente Ley 16/1989 contem
pla la facultad del Tribunal de Dcf~nsa de la Compe
tencía de declarar la cxistencia de pr:icticas restríctí
vas de la compclf'"rlcia 

Esta Dirección General, en cuanto órgano instruc
tor del expediente y conforme a lo previsto en el 
apartado cuarto del articulo 36 de la Lev 16/!989, ha 
acordado abrir un, periodo de inform;ción públl<.:a 
durante quince días háb!ks a partir de la publlcacíón I 

de este aviso, para que toda persona natural o 
juridica. sea o no interesada, pueda dingirS<e a esta 
Dirección General, sita en paseo de la Castellana, 162, 
28071 Madrid, para aportar cualquier das~ de infor
mación o exponer ~'uantos dalo~ esume sígnific.ltivos 
acerca del objeto del referido expediente. 

La pres~1.11!" publicación se limita a expontr los 
,';\lremOs fund3mentales de la denunc1a v no supüne 
toma de postura por parte de esta Direcc1ón General 
,>ubre los hechos denunt'iados ni sobre la rcspomabih
dad. ni siquiera presunta o pro'.-¡sional, de las ('ntida' 
des denunciadas. 

Madrid, 27 de febrero de 1992.-EI Director gt'ncraL 
!\.Iigue-l C'omenge Plllg,- 1.463-.'\.. 

Sof(¡-eXlraclo, a efectos de mjllute di' tn!/)I'!IIacnin 
púh/¡c<1, .'d'glilllo dISpuesto NI el articulo 36,4 de la l.e)' 
f{¡/1989, de Defensa di.' la Competencia, en rdac/O!I 

con el expl'dí('ntl~ 787/91 

La Dirección General de Defensa de la Compet!:'n
cia del Ministerio de Economía y Hacienda instruye 
t'xpcdiente con el número 787/91 por práctic3.~ pre
suntamente restrictivas de la eomOClenCla, orohibídas 

pnr la Ley 16/1989, de !7 de julio (<<Bole'tin OficiJ.l 
del [~tJd(})) dI.'! lS), en \lflud de la dcnullóa formu
lada por don Ramón LÓpe7 Martmez. en nombre y 
r~'pr(':-entaClon de «Camhridge Plan, Sociedad Ano
nlm;\}>, contra ....-Cambndge Plan ¡bL'rica, Sociedad 
Anónima». 

Segun el extracto de denuncia: Don Ramón López 
Maninel en nombre y representación de «Cambndge 
Plan, SOCiedad Anónima», denunCJa a ((Cambndge 
Plan lbéríca, SOCiedad Anómma)), por presumas prác-
1!ca~ restric1Íya~ de la competencia consi~lente~ en 
Imponer directamente a su representada precios ~ 
condiciones comerciales no cquital1Y3S, asi ..:omo en 
negarse injustificadamente a sat1sfacer ~us demandas 
de compra de produClas, ampará.ndme para ello 
-~gún indica el dcnunciante- en la posiCión de 
dominio que ((Cambridge Plan Ibhira:» cJt'ree sobre 
«Cambridge Plan, Soeit>dad Anónima», en el mercado 
de productos quc esta última distribu~e, 

C-onsiderando que la vigente Ley 16/1989 contem
pla la facultad del Tribuna! de Defensa de la Compe
lencia de ded;¡rar la {'xislent'ia de prjctKas re~trieu
qS de la compt'll'ncia, 

bta Dirección GeneraL en C-U;11l10 órgano instruc
tor del expedh?"ntl' y conforme a lo IXt'\ ¡sto en el 
aparladu ('uarto de! artículo 36 de la Le;. 16;1989, ha 
acordado abrir un pcriodu de informanun publica 
durante qUl1lce dias hábiles a partir de la pubJ¡ca.:ión 
de este a\i~o. par;) que toda pc-r~ona natural o 
Jurídica, seil {) no interesada, pueda dinglne a esta 
Dirección General. sita en páseo de la Castdlana, 162, 
plant3 2.a , para aportar cualquier dase de tnfonna
(ion o l'\pOnef cuantos datos e~timl' s1l!:nifiGlti\os 
¡]n:Ka de'! obJc\o dd [("ferido exped1ente -

La rre~ente publicación se limita a {'X poner los 
l'.\trlHll0S fund;¡m~'nlales de- la denUni,.'la ) no ~upone 
toma de poslUr3 por parte de t'~1J.J Dirc'ctlón General 
50bre los hechos denunciados ni sobre la n.'~pOn5.lblh
(jad, m siquiera pn'~unta o pfQ\ isiona!. de las entida
des denunóadas, . 

Madrid, 28' de febrero de 1992,-E! DirCL:lOr generaL 
\Iigucl Comengc PUlg.-IA64-A, 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GE:-JERAL DE DEPOS1TOS 

Los depósitos que a continuación se rdacionan han 
~¡do incautado\. Y no habiendose preSl:ntado los 
correspondiL'ntes resguardos, de conformidad con 10 
Que Ji~pone d articulo 42 dd R.:glanKnw de esta 
("aja, aquellos quedan anulados y sin \¡¡Ior alguno, 

A\aJes: 

:Súmao de Registro: 71.969. Propldano: 8an<.:0 
HIspano Americanü. Importe: 518.3~~ pe~ela~, 

:\1t;tá]¡co: 

l\iúmero de Regi~tro: J82,763, Proplctario: .(Hotel 
\ld1l1eJJ, Socldad Anoníma», Impone: 930.231 
pe~clas. 

Expediente~: lnc, 1.547 y 1.556. 

~fadricL 24 de enero de 1992,-EI Admmistra
dor.-l.847-E. 

* 
Los depositos qUt' a continuación se relanonan han 

SIdo incautados, Y no habiéndose prC'S<.:ntado los 
corre~pondientes resguardos, de conformidad con lo 

que dIspone el artICulo 42 dd Rt.:glam('nto de l"~t<l 
Caja, aquellm 4uL'dan anulado~ ~ ~¡n \alor alguno, 

A\aJes: 

Numero d.: Rcgl~lro: 277.917, Proplctario: Banco 
Comercial Transatlalico_ lmporte: !.ll6K.H67 pesetas, 

Exp.:dit'nte: Ine 1,766. 

Madrid. 27 de enero de 1'142_-EI Adm1ll1\tra
dor -1.8,;8-E. 

* 
ExtraViado el resguardo, expedido por esta Caja el 

día::: de enero de IQg9, con el número 17,013 de 
R,:gistro .. propiedad de 'Óit'lc Mares, Soci~'dad Anu
nima)), en garantia del mismo, a dlsposrción de ((Siete 
M-arcs. Sociedad AnÓnima», por Importe de 
22.5OCLOOO pesetas ~ constituido en valores, 

Se prcvien\' a la persona en cuyo poder se halle que 
lo pn::.,..:nh: en .:st(' C..:ntro. ya qw: est;}n tomada\ las 
pr,,:cJtll'iones oportuna<; para que no \c entregue d 
depÓSitO SIIlO a su legitimo dueiH), quedando dicho 
re~gumdo \in nlllgün \ alor ni di.'clü tram('urrid')<; dos 
ml'S~'S d~",de la publlcaClón de l'~te anuncio, ~in 

hatk.'r1o pn.'sentadn con arr~glo a lo dispue~to en su 
Rl'glam-:nto.-Lpedientc E·l. I J4,1 19'i2 

Madnd. 1 S de m¡)no de I 992.-La .-\dmilli~trador;.;, 
\bría LUisa l\fínguel !7agUlf1"e.-1023-D, 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Subsecretaría 
Resoluú()n por la quc se al:rc 1/I/rJ! 1I)(J,'¡ón públ{("(l y)C 

.'elilJ/ufu1w rara- cf !('ranfa'llIclllo de I¡/~ ¡¡CfuS prel"W' 
a Iv. Oculucidn de 11'\ ler¡-CIiIJ.\ 1If.'ú'sanos palll la" 
,¡lm11 dc RESFE "L[lIea de alfa /01,\/1)11 de 45 },,'¡ di' 
¡JhJllcnfuuóll a fa !/l/na Sj};' de .\Jigudllll'l"Gi>, 1'11 el 

lál!1/1io 1Il11flh'ipaf de .\J¡glll'lfllrra (CiUdad RC/l!; 

La Red :"Janonal de los Ferrocarriles E~raño1l's 
in"ta la incuaClón dd correspondiente e",pcdient~' 
cxpro¡lIatúrlu para di~ponl'r de 1m t-:rrL'nos nC{"c~ar.l?<; 
para la ejcL'lh:iún de lJs ubra~ <l!jno.:J. de "lIa tl'lls!on 
J.: 45 KV de alimentación a la nue\a 5jE de 
\flgu.:]tuna))_ en el termino mUnlC!pal do.: ~1igue!lurra 
(e iudad R,'al). 

DIChas obras están I1lcluidas en b normJ.tl\ a dc la 
Le\' 16/1'.187, de 30 de juho, de OrdenaCIón de 1m 
rr;n~pone~ Tl'rri.'~tres .. siendo por tanto aplicables a 
I;l~ !1USIll,IS '>u artículo 153, así como 10:' preceplo~ 
;.:ontenido~ t'n d artículo 52 de J:¡ Ley de 16 de 
diciembre de ¡ 1154 Y concordanll's dd Reglamento de 
26 de abril de !957. 

En ~u \ inud, \ a los efectos seiulado~ t'n el Clpitu!Q 
11. t¡lUlo JI. de la vigente' Ley de Expropiación 
P'orzo~a ) en lo~ ccn-:ordantes del Reglaml.'"nto rara su 
ap!a:ación, 

Esta Sub.,ecretalÍa ha resudlO abrir informac1ón 
publica d-urant~ un plazo de- quincc días hab¡]es, 
wmputados desde la fecha de publit'J.ci0n en el 
«Boletín Ofic¡al del E~tado», en !a forma d!~puesta cn 
el artículo 17, parrafo primero, del Reglamento de 26 
dl' abril de 1957, par..! que :os propietarios fi.gurad0s 
cn b relal'1ón adjunta y toda~ la~ dcmá:- per'iünas o 

,Enlldades 4tW se e~tlJnen afectados por la ejecunón 
de !as obr3~ puedan form'JlJ.r por ~'~crilO ante esta 
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Subsec-retaria las alegaciones que consideren oportu
nas. de acuredo con lo previsto en la ley de Expropia
ción Forzosa y en el articulo 56 del Reglamento para 
~u aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detallan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupacion de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el termino municipal de Miguelturra (Ciudad Real). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Miguelturrél. (Cíudad Real). donde estara a dispoSI
ción de los propietanos afectados el plano general de 
la l'xpropiación. debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Relación que se cita. con expresión del número de la 
j1m:a, propietario ydomícilio, po/{gono, parcela. !>uper
lIác a expropiar en IIIc{ros cuadrados (paso. \'udo, 

permanelllR) 

Termino municipal de Miguelturra (Ciudad Real) 

Dia 9 de abril de 1992, a.1a nueve horas: 

l. Herederos de don Santiago Martín Lucía 
León. Príncipe de Espana. numero 17. 13170 Miguel
turra (Ciudad Real). 16. 49. 60. 649. 1,30. 

2. Don Santos Garcia Munoz. Carretas.. numero 
lO. 13170 Miguelturra (Ciudad Real). 13. 20. 300. 
3.300. 3.80. . 

3. Doña Ramona Antequera Salán. Carretas. 
numero 9. 13170 Miguelturra (Ciudad Real" 13.21. 
fíO. 726. 1.53. 

4, Don Angel Rivas Treyiño. Arrendatario: Don 
Ladisl<lo lópez RubiQ. Carretas, numero 38. 13170 
Miguelturra (CiUdad Real). 13. 19. 175. 1.991. 1.53. 

5. Don Manuel Garcia Asensio. Calixto Arroyo. 
número 17. 13170 Miguelturra (Ciudad Real). 13. 16. 
250. 2.750. 3.06. 

;-1. Don Angel Rivas Treyiño. Arrendatario: 
Don Ltdislao lópez Rubio. Carretas. numero 38. 
13170 Miguelturra (Ciudad Real). 13. 15.68. 737.-. 

6. Don Ladislao Rivas Rubio. Carretas. numero 
41. 13170 Miguelturra (Ciudad Real).13. 14 y 13. 304. 
3.344. 1,62. 

7. Herederos de don Antonio Valero yebenes. 
Representante: Don Federico Valero Cano. Malpica, 
numero 8. 13170 Miguelturra (Ciudad Rea\),13. n. 
16. 240. 1,62. 

8. Dona Pilar Corral TrujiUo. Ramón y Cajal. 
numero 2, segundo. 13170 Migueltúrra (Ciudad 
Real). 13. 5. 466. 5.126. 3,06. 

9. Don Victoriano Corral Ocaña. Obispo Juan 
Hervás. numero 5. 13002 Ciudad Real. 11. 30. 132. 
1.452. 6.48. 

10. El mismo. 11. 18.824. 9.064.-. 
11. Herederos de don Leoncio Romero Asensio. 

Representante: Don Luis Romero. Ancha, número L 
!JI 70 Miguelturra (Ciudad Real). 11. 25. 186.2.046. 
3.24. 

12. Doña Sacramento Corral Munoz. Paquita 
León, numen;> 24.13170 Miguelturra (Ciudad Real), 
J3. 21. 84. 693. -. 

13. Dona Elisa Trujillo Truji!lo. Plaza Constitu
ción, numero 2. 13170 Migueltnrra (Ciudad Real), 33. 
18.366.4.126. 1,55. 

14. Don Eufemio Manín Lucia Caste!Janos, 
.-\ncha, numero 26. 13 I 70 Miguclturra (Ciudad Real). 
33. 15.210.2.310. 1,53. 

15. Don Francisco Romero Fernández. General 
Aguilera. número 3. 13170 Migudturra (Ciudad 
Real). 33. 14. 54. 590. -. 

16. El mismo. 
17, Herederos de dona Rosario Asemio. Repre

sentante: Dona Sacramento Asensio Romero. Paquito 
León. número 2, 13170 Miguelturra (Ciudad Real). 
32. 7. 188. 2.068. _. 

Día 9 de abril de 1992. a las doce horas: 

IK Dona Marina Marina Laguna. Pablo Ruiz 
Picasso. número 12. 13170 Miguelturra (Ciudad 
Real). 32. 6. 152. 1.672. 1,45. 

19, Dona Paula Fernandez Sánchez Be!monte. 
General Aguilera, número 14. 13170 Miguelturra 
(Ciudad Real). 32. 8. 140. 1.540. 1.45. -
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20. La misma. 
21. Don Eu1ogio 'j don A:ntonio Martin Peco 

Ancha. número 43, 13170 Míguelturra (Ciudad Real), 
30. 19. 300. 3.300. 4.85. 

~') Don 'Justiniano García López. Toledillo 
numero 7. 13170 Miguelturra (Ciudad Real). 28. 2. 
126. 1.336, ~. 

~3. Don Modesto Gallego Rodrigo . .-\stuilkjos. 
numero 21. 13170 MIguelturra (Ciudad Real), 27. n. 
100. L!22.-. 

2-t Dona Vin~nta Fernández Sánchel Belmonte. 
Gt'ncral Aguilera, número 14. !J 170 Miguelturra 
(CIUdad Real). 27. 209. 70. 770. L57, 

25. Dona Encarnación Valero Mohíno. Tokdillo, 
numero 16. 13170 !>.figuc1turra (Ciudad Real). 27. 
215.280,3.080.2.34. 

26. Don Jesús Luis Romero ROJas. Plaza Consti" 
tución, numero 5. 13170 Migucllurra (Ciudad Real). 
27. 213, 220. 2.420. 0,77. 

27 Y 28. los mismos. 27. 205,316. 3A76. 3.24. 
29. Doña Vicenta Fernandez Sanchez Bclmonte. 

General Agllikra, número 14. 13170 Míguelturra 
(Ciudad Real). 27. 4. 164. 1.804. 3,24, 

30. Don Jesus Ramirez León. Mancha, número 3. 
13170 Miguelturra (Ciudad Real). 27. 5, 260.2.860. 
1.57, 

31. Doña Rosario Ramirez García Mancha. La 
Corte, número 40.13170 Míguel1urra (Ciudad Real). 
27. 2. 46. 572. L57. 

31·1. Don Discondes Moh¡no Gómez, Malpica, 
numero 33. 13170 MigueltUlTa (Ciudad Real). 27. 3. 
':';,80_ -. 

32. Don Antonio Ramirel Cano. Representante: 
Don Vicente Ramirez Cano. Malpica numero 10, 
13170 :-'flguelturra (Ciudad Real). 21.1. 140. 1.500-. 

33. Doña Antonia Valero Cano. Botija, número 
10. 13170 Miguelturra (Ciudad Real). 26. 2. 184. 
2.024. 3.80. 

34. Ayuntamiento de Migudturra. Plaza de la 
Constitución. 13J 70 Miguelturra (Ciudad Real). 26. l. 
76.836. 1.54. 

Madrid. 16 de marzo de 1 992.-El Subdirector 
general de Servicios Generales. Juan Antonio Ortiz 
Fernandez.-1.650-J 2. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Conservatorio Superior de Música 
, ZARAGOZA 

Por el presente se hace publico anuncio de e.\travio 
del titulo de Profesor correspondi.:nte a lo,> estudios 
de grado medio de Música. especialidad de Piano, de 
doña PIlar Lax Sánchel. con número de registro 1, 
folio 15. numero 5086000261. Lo que se pone en 
general conocimiento a los eft--etos oportunos. 

Zaragoza. 19 de noviembre de 199-I.-La Dírectora 
de! Centro. Gregoria Pueyo Gracía.-2.871·D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejeria de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Rc,w!unúlI de J 1 de j:'brl!/'IJ de 199:!. de la DireCCIón 
Gi'lU'ra! de Troll<:porl('S. P,¡f la que W' hac/! {lIiblico el 
call1l'II' de fllI1landud de /a ('nI/cesión di'! Sl'HICJO 

públiCO re[(u/ar de transporte de ria¡cros por úlrr{'(era. 
de (('nas l' lni'readlH.' F-:!647:.'fG·j80 de Brandom¡{, 
Lwj{j\.r ,,'anta tomba a ¡'lirias localidades. prormclIl 

de La Caruna 

Don Jose García Fernjndez solicitó el cambio de 
titularidad de la concesion del ~ervicio puhlico regular 
de transporte de yiajef('s por carretera. de fnias ~ 
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mercados: F-1647:XG-380 de Brandomi!. Lanas y 
Santa Comba a varias localidades. por fallecimiento 
dI.' su padre y titular de la concesión: Don Manuel 
Garda -\mígo. 

Esta Dirl!cnón General autoriz¡i dicho cambio de 
tttularidad. quedando subrogado el concesionano l'n 
10\ derl'cJw~ ~ obhgaciones- frente a la Administra
ción. de! anterior titular dc la conce\ion. 

Lo que se hace publico. l'n cumplimiento de lo 
di~puc<¡t0 ~'n d artli.:ulo 46 de la Le) de Plú.'I.'dim¡cnto 
.-\dnHn!\trati\ll 

S<.lfltlago de Compostela. 21 de tehrt:ro de 1992.-EI 
Director gl'naaL \hnud Ahe!cdo LopeL--2.639-D. 

RrsoluCllin de 21 de febrero de ¡Yf,!2. de la /hrccurin 
(i¡'!/i'm/ de Tramplll'tcf. por la I/lIe \'(' hace puNico ef .. 
(uI!/!'/o !Ir n/u/andad de IIi cUl!énlli/l del serriClO 
1mb/Ka regular permanente de 11,\0 general de trmll·· 
j'ort<' de \'!U¡('!'O~ por carretera: r·29·Il.Xti·]]/, Cfllte 

. lito 'da Fraga {'"I vo/adu 

Don Adolfo Meijide Otero. titular de la concesión 
del senicio publico regular permanente de uso gene
ral de transporte de viajeros por carre
tera:V-2941 :XG-33L entre Alto da Fraga e A Golada. 
con prolongación, constituyó una Sociedad de respon
sabilidad limitada denominada «-\utocares Meljidl.', 
Sociedad Limitada». aportando a su capital socia! la 
concesIón del wrvicio público regular permanente de 
uso general de- transporte de viajeros por carrctera 
ment'ionada 

Esta Dirección General. con fecha 17 de febrero de 
1902, autorizó dicho cambio de titularidad. qUl'dando 
subrogado c! concesionario en los derechos y ob!lga
cione\ frente a la Admimstración, del anterior titular 
de la concesión. 

Lo que se hace publico, en cumplimiento dI! lo 
dispuesto en el articulo 46 de la Le} de ProcedimIento 
Administrativo. 

Santiago de Cumpostela. 11 de febrero de I 992.-EI 
Director general, Manuel Abeledo López.-2.640-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Industria, Energía 
y:\"linas 

Rnohnú,in por la que se auwri=a fa Imfalaoón de una 
,IUhn!ilC/lin a 13:! Id' de'IOIIl/I1(U{1l ,,[onJ·T-H',\ 
\'ituuda CI/ el rámllliJ /J!/JllIcipul dí' Lora del Rú¡ 

(Sewlla) 

A:"óTECEDE~TES DE HECHO 

Primero,-La Empresa «Compañia Sl!nllana de 
Elcctncldad, Sociedad Anón¡ma». solicJlo con fecha 
12 de nm .. iembre d;; 1991. en la Delcg:¡ciún Provincwl 
de Scvdla de la Consej,ería dt~ Economía} Hacienda, 
autorlzaClOn admmistratlva para in~la!ar una ~lI¡K·\t;l
ción a 132 KV denominada ((Lora·T.-\V~i. s¡!u::.d;l en 
el térmmo municipal de Lora del R¡o. 

Sl!gundo.-De acuerdo con el artit·u!o 9.° dd 
Decrato 2617/1966. de 20 de octubre, qm' regula d 

'prffixdimienlO para el otorgamiento de alltonlJ.cion 
administrati\3 en materia de mstalal'iones eléctricas. 
~ wmelÍ(¡ el L'''pediente a información public;l, 
habiéndose publicado anuncio~ l'n el ((Boletín Oficial 
del E~tadOl> numero 292. de 6 de diciembre dI.' 19(H. 
<~Boklin Oficial de la Junta de Andaludalt numero 
IOlS, de 10 de dlóemhre de 1991. «Boletín O!bal de 
la Provincia de Sc"lIla)) número 9. de IJ de enero de 
1992. 

fUN[J,\MENTOS DE DERECHO 

Esta DIrección General de Indus.tria. Energía : 
Mina" es competente para conceda la solicitada 
autorización según lo dispuesto en el articulo 7.0 d\'l 
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citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; Reales 
Decretos 1091/1981. de 24 de llbril, y 4164/1982, de 
29, de diciembre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración de! Estado a la Junta 
de Andalucía en materia de industria, energía y 
minas; Decreto del Presidente de la Junta de Anda!u
cia 223/1990, de 27 de julio, sobre reestructuración de 
Consejerías, y Decreto 411/1990, de 11 de diciembre, 
sobre estructura orgánica de la Consejería de Econo
mía y Hacienda. 

Vistos los precepto,> legales citados y dem.;b de 
g~'ncral aplicación. esta Dirección General de Indus
tria. Energía y Mmas a propuesta del Servicio de 
Energía, resuelve: 

Autorizar a la Empresa «Compañia Sevillana de 
Electricidad. Sociedad Anónima», el eSlab!('cimiento 

>., d(' una suocstación a 132 kV cuya~ características 
principales seran: 

Emplazamiento: Término municipal de lora del 
Rio (Sevilla). 

Finalidad: Alimentación instalaciones del tren de 
alta velocidad, 

Tipo: Intemperie, constando básícamente de un 
embarrado a 132 kV con dos salidas de línea y dos a 
trnm.formadores de potencia, 

la citada instalación no podrá entrar en senicio 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, pre"io cum· 
phmienlo de los tramites que se señalan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de o<.:Wbre, 
debiendo soliCItarse la indicada aprobación en un 
plilzo mib.imo de nueve meses. Caso de no ser n.a::tibk 
lo anlL'riormente ellpuesto, se procederá por d peti
cionario dé' la autorización a cumplimentar lo que 
para conCl'sión de prórrogas se ordena en el capitulo 
IV de! Decreto 1775fl967, de 22 de julio. 

Contra la presente resolución podra interpone:r5e 
recurso de al7ada ante el excelentislmo señor Conse
jero de Eeono'miá y Hacienda en el plazo de qumce 
días contados a partir del día siguiente al de su 
puhlic-ación en el «8<"'!elÍn Oficial de la Junta de 
Andalucía», de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos In y siguientcs de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Sevilla, 4 de marLO de !992.-El Dir{'ctor general de 
Industrias, Energia ~y Minas, Julio Alba 
Rieseo.-1,649-14. 

Resolución por la que se alllol'i=a fu instalación de lItla 
whe5faóón a lJ2 KV dmoJIIllluda f<RIllCOfWda
TA ro,), slluada en el férmlllo municipal de La RllJco-

nada rSeJ'ifla) 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.-La Empresa «Compañia Seví!lana de 
Eh.·c!ricidad. Sociedad Anómma». soliótó con kcha 
12 de nO\-iembre de 1991, en la Delegación Pro\'int:ial 
de Sevilla de la Consejeria de Economia :r Hacienda, 
aulOrización administrativa para instalar una subesta· 
ción a 132 kV denominada «Rinconada-TAV». 
~itu<ld<l en el término municipal de la Rmconada. 

Segundo.-De ac-uerdo (On el articulo 9 de! Deucrto 
2617/1966, de 20.de octubre, que regula el procedi
miento para el otorgamiento de autorización adminis· 
trativa en matena de instalaciones el&:tricas, ~e some· 
tió el expediente a información pública. habiéndose 
publicado anuncios en el «Bolehn Oficial del Estado» 
número 292, de 6 de diciembre de 199L .... Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucia» numero IOfL de 10 
de diciembrt' de 1991. «Boletín Ofióal de la ProVincia 
de Córdoba» número 9, de 13 de enero de ~992. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Esta Dirección General de Industria, Encrgia y 
~inas es competente para conceder la solicitada 
autorización según 10 dispuesto en el aniculo 7.° del 
CItado Decreto 26J7/l966, de 20 de octubre-: RraJes 
Decrdos 1091/1981, de 24 de abril. y 4l64/l982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de funciones :r 
servicios de la Administración dd Estado a la Junta 
de Andalucía en matena de índustri:1. energia y 

Sábado 21 marzo 1992 

mmas: Decreto del Presidente de la Junta de Andalu
cía 223/1990, de 27 de julio, sobre reestructuración de 
ConscJerias., y Decreto 411/1990, de 11 de diciembre, 
sobre estructura orgánica de la Consejería de Econo· 
mia ) Hacienda, 

Vistos los preceptos legales ntados y demás de 
gCII<:ral aplicación, e:.ta Dirección Genera! de Indus
Ina, Energia y Minas a propuesta del Sen lCio de 
Energia. resuelve: 

-\utorizar a la Empresa ,(Compañía Sc\ diana de 
ElectriCIdad, Soetedad Anónlma.», el e~tabkC!mlento 
de una ~ubcslaelón a 13:: k V cu}a'i- caraelcr¡stíGIS 
prmcipaks st'r:in: 

Emplazamiento: Termino mumcipal de La Rinco
nada (SeVIlla). 

Finalidad: AllmentaClÓn mstalaclOnes de! \fen de 
alta veloCld.ad. 

Tipo: Intemperie constando básicamente de un 
embamH.lo a 132 kV con dos salidas de linea y dos a 
tramformadores de potencJa 

la citaoa lllstalacl0n no podra entrar en scrviciú 
mientras no cuente el petiCIOnario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
pllmi.cnto dI;' los trámites que se 5cñaJan en el capitulo 
IV del citado Decreto 2617fl966. de 20 de octubre. 
dehiendo solicitarse la indIcada aprobacion en un 
pbzo máximo dc nue\'e meses. Caso de no ser factible 
lo anteriormente c.\puesto. SI! procedera por el pell
elün;¡rio de la aUlorinción a. cumphmenlar lo que 
para concC'5J(}n d.: prórrogas 5e úrdena en el capitulo 
IV de) DC(fe1o !775/!967, de 22 de Julio. 

(',)]J1ra la ph>~cnte resolunnn poJrJ illtelponerse 
r.'rur,>o JI.' alinda antl' el nce!entlslmo senor Conse
jero d~' Economía y Haciend;:¡ en el plalO de qUlllce 
día,> cOlJ-tado~ a partir del día siguiente al de ~u 

pt>bli<.:ación en el «(Boletín Ofinal de b Junta de 
Anda!tlCia}), de conlOrmidad con lo dispul'sto en los 
3f1iculos 122 y sigUlentes de la ley de Procedimiento 
C\dministratiyo. 

Se\llla, 5 de mano de 1992.-EI Dire\'lOr gen.:ral de 
Induslr1a'>, Energla y \-lin:1\, Julio Alba RIl·sl'O.-
1.6~8-14. 

COMUNIDAD AUTO:\,O;\IA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas. 
Urbanismo y Transportes 

Corrección de errores v .subSanr;JCIÓfl JI! on!lsion('~ 
[Jildccidos cnla lI!rorllla~'iJ!1 púNica del c __ (pedlcnte Je 
CXpruplilUOIl !ór:O\a lIu'oado aH! 1II01!1iJ de ía o}ya: 
()(3·Vl5-06.91. lllfi'a('s!ructura de las /(nC<.H 3 r 5 de! 
lI1elro de ¡'a/{'n<Ía. (ramos El Palmarel- -!ld/llt'da y 
Alameda·Artnguda. Támltlo mUIIl('Ípal de ¡ 'alefloa. 
y ílllw!tdm'a COI/roCa/,lrla de Icrallll1lnlCfliO de aClas 

preYlaS 

Hab!l~nuosc observado errores} omisiones en la 
informaclón publica del expediente de referencia 
apareCIdo en e! «(Boletin Oficial del btado» número 
298 de! 13 de diCIembre de 1991. por mcdw del 
presente anuncIo se procede a llevar a ,abo nue\a 
inli)rmae!on pública para aquellos titulares de bienes 
o derechos en cuya descripción )/0 ldentificación se 
padc":H.:ron dichos errores: al objeto de no ..:oncukar 
lo~ dnechos de los afectados por la licitada actua..:ión 
e:\prúplalOna, 

El anteproyecto de la~ obras de referencia se some
tió a mformaeión pública y audienna de las institu
ciones afectadas. y, una ve7 resuelto el trámlle de 
all.'gacion.:s, ~e ele\ó a defimtiva la aprobaCión tec
mca de éste. por Resolución de la Dirección (¡enerai 
de Transportes de J 4 de enero de 199 l. . 

la Ley 16j!987, de 30 de julio, de OrdenaCIón de 
los Transportc~ Terrestres, establece el artículo 153 
que la aprobación de los pro)C'Cto'> de establecimienlO 
dl' nue'vas lineas, mejora o amplianon de iJs pn.'exls
(ente,>, implicara la declaraClón de utilidad públiea o 
Illtcres social v la urgencia de la oeupanón, a lo~ 
efedos de ~'xproplaciún forzosa de los terrenos a1;:Cla
¿os por la ejecución de las obras induldas en el 
pro:ecto. 
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Estas obras, por otra parte, han sido declarada de 
excepcional interés público, por Resolución de! hono
rable señor Consejero de Obras Públicas, Urbanismo 
y Transportes, de 14 de enero de 1991. 

De conformidad con lo pr.:visto en los artículos 56 
y 127 del Reglamento de, la Ley de Expropiación 
Forzosa, se somete J lnformanón publica la relaCIón 
de los bienes:r derechos afectados por la expropiaCión 
y ocupación temporal, al ohj<.:1O que los interesados· 
pucdan formular alegacIOnes y aportar los datos 
oportunos para subsanar los poslbks errores que se 
ha\::In podido produnr al relacIOnar los bienes y 
der<:chos a¡;'-ctados. en e! plaLO comprendido entre el 
ciia siguiente al de la publicación de eSIL' anuncio en 
el ,~Bo!etín Oficial del Estado» )- el momento dd 
levantamIento de las actas previas a la ocupación. 

Simultáneamente, de ..::onformidad con lo dispuesto 
en el articulo 51.2 de la Ley de Expropiaóón Forzosa, 
~l' procede a convocar a todos los afectados por el 
expediente de expropianon de referencia al levanta
miento de las a(tas previas a la ocupación que deberá 
c!Cduarse de acuerdo con el SIguiente calendario: 

lugar: Ayuntamiento de Va!cnna (plaza di"! Ayun
tamiento, 1). 

Dla: 30 de marzo de 1992. Hora: De nueve a diez. 

El señalamiento sera notiftcado por ccdula indivi
dua.lizada a todos los afectados. cuya relación figura 
C\pu~.,)ta en el tablón de edictos de! CItado Ayunta. 
miento de Valencia. y en esta Consejeria, situada en 
la aH'nida masco lbñe-z. 50. Los interes;:¡:dos deberán 
aportar al utaJo acto el tttulo de propIedad '! el 
último redbo de contribución. SI <,on propietariOS de 
los bienl'~. ~ contrato de arr('ndamiento }' e! último 
n:ubo de alqu!ke Sl \e trata de ;;rrenJatanos de 
inmucbks. 

Se comunica qUe e~le anunCio se publiea a los 
efectos establecidos en _el artiwlo 80,3 dl' la Ley de 
Pro,>('dimlento Admmi~tratl\O vigente, para lo,> ¡otc
fl:'sado~ que figur;:m como de~cf}no<.:1dos o cuyo dl)mi· 
Clho se ignora 

Información: 

Alicante: SerVicio Terntonal de Carretera~. Ave
nida Aguikra. 1. Teléfono: 96/5! ~ 1532. 

f'astel1ún: Servicio Terntonal de la CünseJería de 
Obra¡, Publicas. Urbanismo y Transpones. Axentda 
del Mar, 1 &. TdCfono: 964/35 80 57. 

Va!encia:'Consejería de Obras Públicas, Urbaflismü 
y Transportes. "-.vell1da Blasco lbanez, 50. Tekfono: 
3866400, 

Valencii1. 13 de marzu de 1992 -El Consejero de 
Obra~ Públicas, Urhanismo y Tfnnsportes, Eugenio 
Burne! dc Orueta.-1.602-A. 

Ll\f{/do de I,dixlados para la oh¡a' {,L/'I/ea, 3 r 5 d'" 
,¡¡('mi [¡'aIJl('~' Po/mure/·AlameJa J' ~lamf.'da-,·llif/-

glldu» e{l1\e proyecto; 547j9(J 

Clave Proyecto: 547;90 
Término municipal de Valencia 

Numero de finca: 31. Referem'la catastral. parcela: 
ó9}97/01. PropIetario/arrendatario: CAMPS-\. 
Domictlio: Isabe! la Católica. !. VaknCla. Af~'ctacio
n\:~: 2:'5 metros cuadrados, ocupa<':lón ltmporal en 
superficie (dH:z meses). 207 metros cuadrados ocupa
nón detinitll'a en subsudo. Bien/derecho: Inmueble. 
At,tlvidad: Gasolinera. 

Número de finca: 9.3 l. Referencia catastral, par
cela: 69397/01. Propietario/arrendatario: «(Ga<;olincra 
Ripoll, Sociedad AnÓlllma»). DomICilio: Calle Pri
mado Reig, 76, Valencia. AfectaclOncs: 225 mctros 
cuadrado~. ocupaClOn temporal en superficie (di\.·z 
mese~). 207 metros cuadrados. ocupación definitiva 
en suhsuelo. Bi<?n/derccho: ,Arrendatario. Actividad: 
GasolInera. 

Número de finca: 48, Propietario/arrendatario: 
CAMPSA Domicilio: Calle Isabel la Católica, !. 
\f .. 'daóoncs: ExpropiaCión total terreno y cese de 

adlvidad. Bien/dereChO: Inmueble. l,.<.:lÍndad: Ga~o
l;nera 

Numero de iínca 9.413. Propietana/arrenJ.lta:la: 
Carmen LalOrre Moreno. Domicilio: Surtldor, calle 
Xáti\a, Slll número. Valencia, Afectaciones: Expro
piación total de terreno y cese de actividad. Bien/de
recho: ArrendatariO. AdiHdad: Gasoltnera. 



BOE núm. 70 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Comercio e Industria 
Dirección General de Industria 

AulOn::ación adminIStra/ira de insfalaclOn eléctrica 

A los efectos previstos en el articulo 9,° del Deneto 
~6 ¡ 7/1966, de :W de octubre, se somete a informaCIón 
publica la petición de autorizadón de la ¡nstalacion 
de la linea a 132 KV Mahón-Dragonera 2, en el 
1crmino municipal de Mahón. isla de Menorca. cuyas 
características principales se senalan a contínU3t'ión: 

Ex¡miiente GPE 4/199/ 
a) Peticionario: «Gas y Electricidad, SocH.':dad 

Anónima». 
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

T¿'rmino municipal de Mahón (Menon:;a). 
e) Finalidad de la- instalación: Evacuación de la 

energia producida por la central de Mahón, apoyando 
la actual linea Mahón-Dragonera 1. 

d) Caractc"rísticas técnicas,: Línea aérea a 132 KV; 
2.1 kilÓmetros, conductores de 'AI-Alw de 281,13 
milímetros cuadrados de sección, numero de circuitos 
uno. aislamiento tipo cadenas. 

e) Estudio de evaluación de !mpacto ambiental 
(índlcc): 

l. Antecedentes y objeto. 
2. Documentación básica para el estudio. 
3. Caracteristkas de la linea y sus elementos. 
4. Area de! estudio. 
5. Inventario ambiental. 
6. Definición de sensibilidades. 
7. Pasillo de menor impacto y trazado. 
8. Definición de impactos. 
9. Medidas correctoras. 

!O. Sinopsis. 
O Presupuesto: 32.656.100 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser e'(ami
n<ldo el proyecto de b instalación en esta Dircrción 
General de Industria. sita en Palma de Mallorca. 
Gran Via Asima, 2. planta décima, y formularse, al 
mismo liempo. las reclamaciones, por duplicado 
ejemplar, que se cstimen oportunas, en el plazo de 
treinta días contados a partir del sigUIente al de la 
publicación de este anuncio. 

, Palma de Mallorca. 10 de enero de 1992.-EI Dlrec· 
tor general de Industria, Luis Morano Venta· 
}uL-3.020-0. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

ALBACETE 
Con fecha 27 de febrero de 1992 el Ayuntamiento 

Pleno ha adoptado acuerdo aprobando inicialmente 
la modificación número 24 del Plan General de 
Ordenación Urbana. consistente en el cambio de U5.0 

v de volúmenes en el poligono IV (Alto de la Villa). 
. Por medio del presente anuncio se somete a infor
mación publica, por plazo de un mes. conforme a lo 
pren:nldo en el artículo 128 del Reglamento de 
Plan.::amiento, y durante dicho período podnl. exami
narse el expediente en el Negociado de Urbanis.
mo. 6.a planta. de la Casa Consistorial. y deducirs~ las 
alegaciones pertinentes. 

Albaeete. 4 de marzo de 1991.-La Aleal
dc~a.-1.677·A. 

CEUTA 
El Pleno Municipal: en sesión extraordinana cele

brada el día 11 de mano de 1991, adoptó los 
siguientes acuerdos: 

Prim"ero.-Aprobar, si procede, las modificaCIOnes 
introducidas en el Plan General de Ordenación 
Urbana. en base a las observaciones contenidas en el 
informe de ITUR sobre dicho Plan. 

Segundo.-Exponer al público. durante un mes. el 
texto refundido de dicho Plan. 

Tercero.-Remitir el expediente completo para la 
aprorulción definitiva por el órgano competente. 

Sábado 21 marzo 1992 

Lo que se hace publico a tenor de lo previsto en la 
ley del Regimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
abricndose un plazo de información publica de un 
m",. 

Las alegaciones que formulen los mteresados 
habrán de circúnscnbirse exclUSivamente a las modl' 
ficaclOnes aprobadas. 

El expediente administrativo correspondiente 
podra ~er consultado en el NegOCIado de Lrbanismo 
dc este Ayuntamiento. 

Ceu!:l, 1I de marzo de ¡<192.-EI Secre!<lno gene· 
ral.-\'Isto bueno. el :\lcalde·Presídente. FranCISCO 
Fraiz -\.rmada.-l.683A. ------
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LEGANES (Madnd) 

El Ayuntamiento de Leganés, en sesión celebrada el 
día 12 de novu.'mbre de j 991. adoptó el acuerdo de 
aprohar los proyectos de ejeeuclon de la modificaCión 
de las línea') e!ectncas de 220 KW. doble circuito 
\-1ajadahonda-Coslada y Moraleja-Retamar. redacta
dos por "Iberduero. Soca:dad AnóllImaJ>, e inIciar el 
rorrl'spondientc expediente de expropJaClÓn forzosa 
para la expropiación de Jos terrenos necesanos y 
dem,h derechos. al onjcto de poder eJecut3r los 
mcnCH>rudos proyectos, tenlendo por dixluada la 
dt'c!araClón de utilidad puhlica. 

Re/aCIón de pro¡netarwt, n¡ene> y dere('ho5 

Propietarw 

Luis Fernández-Cuervo Sánchez 
Rafad Martín Maroto. 
Andres Fernández-Cuervo Sierra. 
Olivcir41 
Mcgino 
Mana \-falo Blanco 
Gumersindo Repullo Ecija. 

Alfonso Duran F¡rvida. 
Mcgmo. S. L. 
'\gueda Gómel Calleja 
LUls Serrano Peróra 
V¡ctonano Gonzálcl 
Joaqliln Fernández·Cuervo Martín. 
Hivcn, S, A. 
Hn'en, S. A. 
Petra Duran Braña. 
Margarita Rodríguez Gait:in 
Eu!>Cbio Cuadrado GÓmez. 
Scbastiana Garda.Quijada Cuadrado 
Juha Fernándcz·Cuervo Manín 
Amcha GULmán Retana 
Antonio Alonso ~1aroto. 

Luis Alonso Pérel. 
Joaqulfl Cuadrado Torihm 
Antonio Alonso Maroto 
Vicente Gonl:i!cl Martín y hermanos 
Luis, Antonia Ibánez González Rueda. 
Cecilia Cuadrado Toribio y hermanos. 
Julio Pérez "Ionso y hennanos 
Amparo Retana Olea 
Saturnino Yerro Alonso. 
Angeles V crgara Serrano 
José Lu;s FernándCl-Cucrvo Martín j hcrm;lnos 
\bria PUl PUlg Durán y hermanos 
Hl\:en S. A. 
FranciscQ Dial Marot-o 
Manuela Fernández-Cucrvo Sánchel. 
José Luis Fernandez-Cuen'O Martín y hermanos 
\llana LUIsa Cen'era Butragueño. 
Condesa S. Martin de Hoyos.-
Calixto Barrios Montero 
PClra Val!lCrra Tordesillas 
Petra Yall1erra Tordesi!las 
Herederos Carlos FranCISCO. 
MIgue! Pingarrón Serrano 
Rufino Valtterr:t Bt·navcme. 
Juhjn Renavente Benavente 
Jullan Bena\"ent~> B~'navente 

Marcdo Ccn'era Herreros 
Pedro Paniagua Martín 
Jullan Benavente Benavente. 
JesUs 4.ndrés Olaechea 
Juan Herrero Vergara 
Juan BCn3\Tnte 4.!arnes 
Juan Garcia Martina. 
Hijos de Juan Herrero 
HaeJeros de Anastasio Deleito Bena\cnle 
Ceramica de Cietafe 
Ciriaco GonLá!ez Gonlález. 

Pan::da 

48 
47 
32 
3 I 

310 
309 

308-307 
(actual) 

297 
!78 
185 
184 
183 
182 
18' 
180 

19 
!8 
!7 
16 
!5 
14 

373 
34 
¡¡ 
35 

160 
153 
162 
163 
150 
46 
47 

" SI 
54 
55 
57 
58 
59 
62 
66 
75 
59 
58 
53 
SO 
49 
46 
47 
45 
44 
43 
42 
41 
40 
)9 

3' 
35 
34 

Poligono 

20 
20 
20 
20 

17-18 
17-18 
17-18 

17-18 
17·18 
17·18 
17-18 
17-18 
17-18 
17·18 
17-18 
17-18 
17·18 
17·18 
17-18 
I7-!R 
17-18 
17·18 
17-18 
I7·11s 
17-i8 

lO 
lO 
lb 
16 
16 
16 
lO 
lb 
!ó 
16 
16 
16 

16 
16 
16 
16 
!5 
l5 
15 
!5 
!5 
15 
15 
!5 
!5 
15 
IS 
!5 
!5 
15 
IS 
15 
!5 

Oc. Perm, V <lelo 

ml 

50 
50 

50 

50 

50 
50 

50 

50 

50 

50 

16 

50 
5() 

50 

50 

50 
50 

ml 

3.150 
2.730 
!.260 
1.890 
840 
92-t 

7,980 

3.780 
1.680 

420 
504 
630 

1.890 
,1.512 

1.344 
1.596 
1.176 
3.990 
1.890 
1.260 
1.160 
2.184 
1.890 
l.Q40 
2,730 
2.520 
6.720 
2.9-\.0 
3.864 

504 
3.360 
1.890 
1.260 
3.990 
1.260 
2.016 
3.150 
2.100 
5_040 

504 
L260 

840 
1Q4 

5.4.60 
2.100 
4,..1.10 

8.0 
2.310 

84() 
1.050 
lA7\1 

8.0 
1.2(10 
!.050 

756 
840 
756 

3.360 
2.940 

Lv que se hace público para que durante el plazo de qUince dias se puedan efectuar las alegaCiones preVIstas 
en la Ley de ExpropiaCIón Forzosa. 

Lagenés. 10 de marzo de 1992.-EI Alcalde·Presldente, José LU1S Perez Raez. 


